
 
 

 
 

 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
precias, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

 
Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 

son atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”; 

 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
transparencia y evaluación”; 

 
Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de 
sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 

 
Que  el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo en cuanto al principio de eficacia 

establece: “Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que  el artículo 41 de la Ley Orgánica del Servicio Público, dispone: “La servidora o servidor 

público que incumpliere sus obligaciones o contraviniere las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, así 
como las leyes y normativa conexa, incurrirá en responsabilidad administrativa que será sancionada 
disciplinariamente, sin perjuicio de la acción civil o penal que pudiere originar el mismo hecho. 
La sanción administrativa se aplicará conforme a las garantías básicas del derecho a la defensa y el 
debido proceso.”; 

 
Que el artículo 44 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: “Es el proceso 

administrativo, oral y motivado por el cual el Ministerio del Trabajo determinará el cometimiento o no de 
las faltas administrativas graves establecidas en la presente Ley, por parte de una servidora o un servidor 
de una institución pública e impondrá la sanción disciplinaria correspondiente. Su procedimiento se 
normará a través del Acuerdo que para el efecto expida el Ministerio del Trabajo. 

ACUERDO MINISTERIAL NO. 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que: “El derecho a la 



 
 

 
 

 

El sumario administrativo se ejecutará en aplicación de las garantías al debido proceso, con la 
participación de las partes involucradas, respeto al derecho a la defensa y aplicación del principio de que 
en caso de duda prevalecerá lo más favorable a la servidora o servidor público. 
Si el Ministerio del Trabajo establece responsabilidades administrativas impondrá a la servidora o al 
servidor sumariado las sanciones señaladas en la presente Ley. De encontrar elementos que puedan 
conllevar una ulterior determinación de responsabilidades civiles o penales, correrá traslado a la 
Contraloría General del Estado o a los órganos jurisdiccionales competentes, según corresponda.”; 

 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 13 de 23 de noviembre de 2023, expedido por el 

Presidente Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, designó al señor Franklin 
Danilo Palacios como Ministro de Agricultura y Ganadería.; 

 
Que el ítem 1.1 del artículo 12 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 

del Ministerio de Agricultura y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 
093 de 09 de julio de 2018 y reformado mediante Acuerdo Ministerial Nro. 028 de 27 de 
febrero de 2020, contempla entre las atribuciones y responsabilidades del Ministro, entre 
otras, la siguiente: “(…) k) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su 
gestión; (…)”;  

 
Que,  el artículo 4 de la Norma Técnica para la Sustanciación de Sumarios Administrativos, 

emitida mediante Acuerdo No. MDT-2019-007 de 09 de enero de 2019, señala: “La 
responsabilidad administrativa y el régimen disciplinario, para fines de aplicación de la presente norma 
técnica son de aplicación general, para todos los servidores públicos que incurrieren en alguna de las faltas 
graves prescritas en la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General, para el caso de las 
instituciones contenidas en el artículo 2 de la presente norma técnica, sin perjuicio de la acción civil o 
penal que pudiere originar el mismo hecho. La respectiva sanción administrativa se aplicará en respeto y 
ejercicio de los derechos subjetivos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador.”; y, 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas y con 
sustento en las consideraciones expuestas, 
 

A C U E R D A: 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar al titular de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de esta Cartera 
de Estado, para suscribir, presentar y gestionar las solicitudes de inicio de sumarios 
administrativos correspondientes al presunto cometimiento de faltas graves por parte de las y los 
servidores públicos bajo el régimen de la Ley Orgánica del Servicio Público. 
 
Además, conforme a la presente delegación, se facultan las siguientes actuaciones: 
 
a) Asistir a toda audiencia y diligencia que se ejecute durante la sustanciación de los sumarios 
administrativos. 
 
b) Suscribir, presentar y gestionar los escritos necesarios dentro de dichos sumarios 
administrativos, así como solicitar la aclaración o ampliación de las resoluciones que se emitan. 
 



 
 

 
 

 

c) Realizar la declaración bajo juramento, en caso de que sea imposible determinar la 
individualidad, el domicilio o residencia de los funcionarios sumariados, previo haber realizado 
todas las gestiones razonables necesarias para su ubicación. 
 
d) Demás actuaciones necesarias que se deriven del proceso de régimen disciplinario. 
 

ARTÍCULO 2.- El titular de la Coordinación General de Asesoría Jurídica queda expresamente 
facultado para extender a los servidores del área jurídica de planta central y de las direcciones 
distritales a nivel nacional, la respectiva autorización o procuración judicial para su 
comparecencia e intervención en las audiencias únicas dentro de la sustanciación de los sumarios 
administrativos instaurados en contra de servidores/as del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
 
Los funcionarios que intervengan en el marco de la presente delegación, en todo acto, actuación, 
diligencia y/o gestión que ejecuten o adopten, harán constar expresamente esta circunstancia; y, 
en su calidad de delegados institucionales. 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- La referida delegación constituirá habilitación suficiente para los profesionales 
jurídicos de la Coordinación General de Asesoría Jurídica - Planta Central de esta cartera de 
Estado, a efectos de que ejerzan un adecuado patrocinio institucional dentro de los sumarios 
administrativos sustanciados ante el Ministerio del Trabajo.  
 
SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
publicación y archivo del presente instrumento; así como su socialización y notificación a la(s) 
unidad(es) y entidad(es) que corresponda(n), de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades constantes en el numeral 3.2.2.4 del Art. 12 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
ÚNICA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 15 días del mes de marzo de 2024.  
 
 
 
 
 

FRANKLIN DANILO PALACIOS 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
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